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Guadalupe, Zacatecas, veintiséis de septiembre de dos mil veint¡trés.

VISTO el escrito s¡gnado por: Leonela DÍaz Hernández, Nidia Gisel Reza

Guevara, Ruth López Flores y José Ricardo Guevara Camarillo, actoras y

actor en el juicio al rubro señalado, recibido en oficialía de partes de este

Órgano Jurisdiccional el ve¡nt¡c¡nco de septiembre; por Io que con fundamento

en lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

ÚtllCO. Téngase por recibido el escrito y por hechas sus manifesiaciones, por

lo que se ordena agregar en autos del expediente para que surta los efectos

legales a que haya lugar; así como cop¡a certificada del mismo al TRIJEZ-

JDC-006/2023.

Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

coordinadora de ponencia Maricela Acosta Gaytán, con quien actúa y da fe'
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Guodolupe. Zocotecos, veintiséis de septiembre de dos mil veinliirés. con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de Recepción y Hechos

Monifeslociones del dÍo de lo fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorte, lnstructoro en el presente osunto, siendo los trece horos

con cincuento minutos del dío en que se octÚo, el suscrito ocluorio lo

nolifico, o los portes y demÓs interesodos; medionte cédulo que fiio en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención, constonte en uno fojo. DOY FE.


